
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad No. 2022-00234 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso allegada el 8 de noviembre de 20221 por la 

apoderada de la extrema demandante quien tiene facultad para desistir, y con apoyo en lo 

previsto en el art. 314 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE. 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso DECLARATIVO DE 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE formulado por BANCO 

DAVIVIENDA S.A. en contra de ANDREA PAOLA MUÑOZ MELO y RAÚL 

EDUARDO MUÑOZ JIMÉNEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas. Por 

secretaría, líbrense los oficios correspondientes atendiendo lo normado en el artículo 11 de 

la ley 2213 de 2022. 

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se llegaren 

a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la regla de 

prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien los requiera, 

según el caso. Secretaría obre de conformidad.  

 

TERCERO: DESGLOSAR a costa de la parte demandante los documentos allegados como 

base de la acción. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR en su oportunidad las diligencias. 

 

SEXTO: Por sustracción, el juzgado se abstiene de hacer pronunciamiento frente a  las 

diligencias de notificación2, solicitud de los demandados3 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   
 JST   

 

 

 
 
 

                                                                 
1 Archivo No. 08 
2 Archivo 07 
3 Archivo 09 
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